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Referencia: 7432/2019

Procedimiento: Expedientes de concesión

Interesado: JUANA MARTINEZ OLMEDO 

Representante:  
CONTRACTACIÓ  

ACTA

ACTA DE APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN VALORABLE MEDIANTE EL EMPLEO 
DE CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE (SOBRE 2), DEL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA ADJUDICAR “CONCESION DEL 
SERVICIO DE BAR- CAFETERIA DE LA PISCINA MUNICIPAL “JOSE TRENZANO 
ALOS” C.1091”. 

ASISTENTES:

Presidenta: Lorena Zamorano Gimeno, concejala de Contratación
Vocales: Sonia Ferrero  Cots, secretaria de la corporación

Nuria Aparicio Galbis, interventora municipal
Secretario: Yolanda Sanjuán Hervás administrativa de gestión

En Alcoy, a  11 de junio de 2019

Siendo las 13 horas y 5 minutos, se constituye la Mesa de Contratación compuesta 
en la forma anteriormente señalada y con la asistencia de con la asistencia de Estefanía 
Blanes León del grupo político municipal Guanyar Alcoi y Begoña Doménech del Grupo 
Político Municipal Compromís para la apertura de la documentación valorable mediante el 
empleo de criterios objetivos (sobre 2) presentada por el  licitador que han optado al 
presente procedimiento, por la funcionaria que actúa como secretaria se da cuenta del 
contenido de la proposición, ofreciendo el siguiente resultado:

Plica nº 1. Presentada por D. Juana Martínez Olmedo, con DNI 21656722Z, en 
representación propia

1. Canon
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Ofrece un canon anual a favor del Ayuntamiento de SEISCIENTOS  EUROS 
ANUALES (600 Euros anuales) IVA excluido.
Siendo el IVA de CIENTO VEINTISEIS  EUROS ANUALES (126 EUROS).

2 Titulación relacionada con el sector de la hostelería

El licitador no aporta  ninguna titulación 

Se dispone que las proposiciones presentadas pasen a informe del técnico superior 
de deportes, para que lo emita, en base a la cláusula 11 (Criterios de adjudicación) del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y no habiéndose formulado reclamación de ningún tipo y siendo las 13 horas  y 10 
minutos, se extiende la presente acta que, tras su lectura, firma la presidenta de lo que, 
como secretaria, certifico.
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